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Recursos Humanos

BUIN,
2I JUL 2020

DECRETO ALC. NO ll5^» / VISTOS: las facultades que me otorgan los Arts 5, 12

y 63 letra i) de Ia LeY No

modificaciones, lo disPuesto en el

Fu nc¡ona rios MuniciPales.

CONSIDERANDOI

18.69 5, Orgánica Constitucional de Mun¡cipalidades Y sus

Art. 40 de la Ley No 18.883, Estatuto Adm¡nistrativo para

1.- La Resolución No 1.050 de 1980, de la Contraloría General de la República'

2.-QueestaMun¡cipalidadnocuentaconpersonalsuficienteparadesarrollaracciones
espec-íficas relacionadas a la Elaboración del catastro Digital de obras de urbanismo, Loteos'

Subdivisiones, Fus¡ones Prediales, Urbanización y todo tipo de construcciones específicas..,

3..QueestaMunicipalidadcUentacondiSponibil¡dadpresupuestariaparaefectuar
contrataciones con este propósito.

4..ElDecretoALC.No3692defecha16deD¡ciembrede20lg,queapruebaAcuerdoNo5T5
de fecha 13 de Diciembre de 2019, del concejo Municipal de Buin, que aprueba los Cometidos

Fu nciona rios año 2020.

5.- Que con la contratación efectuada no se excede del 10o/o del Presupuesto v¡gente de la

planü municipal, de acuerdo a lo dispuesto en el Art' 130 de la Ley No 19'280'

6.- El Dictamen No 16,220 de 1982 de la Contraloría General de la República'

T..ElMemoNogSdefecha24de]uniode2o2o,env¡adoporelseñorAlcalde;queSolicita
las contratac¡ones del personal en calidad de honorarios A Suma Alzada'

DE CRE TO

1.- Apruébese el Contrato a Honorar¡os celebrado con

suscrito con don ,ORGE ALFONSO GUZMÁN PORRAS'

No , Técnico Universitar¡o en Construcc¡ones,

específicas que se señalan en los No 1, 2 y 5 del Área

No 575 de fecha 13 de Diciembre de 2019 del Concejo

Las funciones a realizar son las s¡9ulentes:
l. Elaborac¡ón del catastró D¡g¡tal de obras de urbanismo, Loteos, subdivisiones'

FusionesPrediales,Urbanizaciónytodot¡podeconstrucciones,tanto
planimetría como cert¡ficados'

* Levantam¡entos topográficos relativos a la ejecución y desarrollo de obras en

la Comuna.
.:.segu¡mientoalaresolucióndeprovidenciasconten¡dasenacuerdosentre

contribuyentes y la Dirección de obras'
> Realizar cert¡ficados (cIP), apoyo en la dig¡talización de información en la base de datos

municipal de Resoluciones, Loteos y otros;

>ApoyoenloslevantamientostopográficosrealizadosalosLoteosenlacomunadeBuin;
iRespuestaasolicitudeseinterrogantesdelacomunidad,aloscontribuyentesde

d iversos Problemas Pla nteados.

2._ Don JORGE ALFONSO GUZMÁN PORRAS, se obliga a desarrollar dichas tareas

remunerándose sus serv¡c¡os por la suma mensual de $1.445.0OO.- incluido el lmpuesto de

Retención, previo Vo Bo del D¡rector de Obras Municipales'

fecha 01 de lulio de 2020,

Cédula Nac¡onal de ldentidad
para que efectúe las func¡ones

Obras Munic¡Pales del Acuerdo

Municipal.
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3.- La f¡scalización estará a cargo del D¡rector de obras Mun¡c¡pales, quien deberá informar

sobreelparticularcuandosepagueelserVicio.sinqueestoimpliqueunarelaciónde
subord¡nación o dependenc¡a respecto a esta Mun¡c¡palidad'

4.- El contrato se celebra a

Septiembre de 2OzO.
contar del 01 de Ju!¡o de 2O2O hasta el 30 de

5.- El contrato expirará por causas legales y en especial por ¡ncumplim¡ento de sus

obligaciones por parte de la persona contratada. Asimismo, Ia Mun¡cipal¡dad le podrá poner

término en cualquier momento si no fueren necesarios sus serv¡cios, circunstancia que

ca lifica rá soberanamente el Municip¡o.

6.- Impúte
Alzada co

el gasto a la Asignación Presupuestaria 215'21'o3'OO1 "Honorarios A suma

rsonas Naturales - Subprograma 1 - CC 26'01'01"

ANOTESE COMUNIQUESE, REGI RESE Y ARCHIVESE.
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I. MUNICIPALIDAD DE BUIN
ARTINI GORMAZ
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TRI
- ContralorÍa General de la Republ¡ca
- Secretaría Munic¡Pal.
- Recursos Humanos.
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